
Al señor Presidente de la Honorab:Le 

Cámara de Diputados de la Nacion. 

Buenos A:ires, 10 de noviembre de 2004. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 

revisión a esa Honorable Cámara: 

"EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, etc. 

ARTICULO lo.- Otórgase una pensión cuyo monto sera 
equivalente al SETENTA POR CIIENTO (70%) del 
Remuneratorio por en la establecido por 
artículo Z" c) de Ley No a aquellos 
integrantes de primera expedición argentina que 

el Polo el 10 diciembre de 

ARTICULO 2"- caso de del titular, 
derecho al los parientes en el 53 
de Ley No 

ARTICULO 3O.- beneficio otorgado la presente será 
compatible el desempefio cualquier actividad 
jubilacibn o de carácter provincial 0 

sin limitación 

ARTICULO 4O.- beneficio que esta ley atendido 
con recursos que a ta:L el Presupuesto 
de la Pública para Ministerio de 

ARTICULO 5O.- al Poder a realizar 
adecuaciones presupuestarias para el de 
la ley en año de entrada en 

ARTICULO 6".- Poder Ejecutivo la presente 
dentro de 

ARTICULO 7O.- 


